
Expediente Rol F-052-2023 

----- 

En lo principal, delega poder; en el otrosí, acredita personería y acompaña documento 

en que consta.  

 

Superintendencia del Medio Ambiente 
Fiscal Instructor

 
Álvaro Varela Walker, en representación de Empresas Aquachile S.A., en autos 

sobre procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-052-2023, al Fiscal Instructor 

respetuosamente digo: 

 

Por este acto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N°19.880, 

delego poder en los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión don José 

Domingo Ilharreborde Castro, don José Pedro Scagliotti Ravera y don Juan Pablo Wiegand 

Cruz, todos domiciliados para estos efectos en  

, para que, actuando cualquiera de ellos, indistintamente, 

en forma individual o conjunta, representen a Empresas Aquachile S.A. en este 

procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-052-2023. 

 
POR TANTO, 

 

al Fiscal Instructor respetuosamente pido: tener presente la delegación de los poderes 

conferidos.  

 

OTROSÍ: Sírvase el Fiscal Instructor tener presente que mi personería para actuar en 

representación de Empresas Aquachile S.A., consta en escritura pública de fecha 2 de 

noviembre de 2021, otorgada en la notaría de Rancagua de don Ernesto Montoya Peredo. 

Copia electrónica de esta escritura se acompaña a esta presentación. 

 

 
Firma electrónica avanzada
HORACIO ALVARO
VARELA WALKER
2023.11.09 11:55:39 -0300



Notario Interino de Rancagua Miguel Hugo Chacón Zeballos

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO  otorgado el 02 de Noviembre de

2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Interino de Rancagua Miguel Hugo Chacón Zeballos.-

Campos 377, Rancagua.-

Repertorio  Nro: 6825 - 2021.-

Rancagua, 12 de Octubre de 2023.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456875620.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71mihuchaze&ndoc=123456875620.-  .- 

CUR Nro: F5200-123456875620.- 
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